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El Abogado contra el odio

  

La nueva abogacía 4: El Abogado contra el odio 

Por Carles McCragh i Prujà; Decano del Colegio de Abogados de Girona, Presidente del Consell de l’Advocacia 

Catalana y VicePresidente de la Fundación de la Abogacía Española para los Derechos Humanos.

Imma Sañé García-Cascón; politóloga, Responsable de Derechos Humanos del Consejo de la Abogacía Catalana.
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1. Los delitos de odio. Concepto. Características. Clases y definición.

  

Los delitos del odio. 

Estaban ahí. Siempre lo han estado. Pero se enmascaraban con muchos otros delitos sin que tuvieran una

denominación específica. Se ha tardado en darles ese apelativo, como si quisieran seguir agazapados o

encubiertos. Pero todo sale a la luz, tanto lo tierno como lo descarnado, lo hermoso como lo intolerable. Y ese
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es el nombre del crimen: delitos de odio. Se califica así a una serie de acciones y conductas que atentan contra
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